
 ASISTENCIA EN EL HOGAR
SERVICIO DE VIDRIERÍA 

 

 
. 

 
Reposición  de  vidrios  rotos  en  puertas  y  ventanas  que  formen  parte  del  revestimiento  del domici-
lio registrado (vidrios verticales, en relación al piso). CABAL ASISTENCIA enviará un operario que procede-
rá a la reposición del elemento afectado por la rotura. 
Los costos de desplazamiento del operario, mano de obra que se requieran para la reposición, y el  
cristal,  serán  a  cargo  de  CABAL ASISTENCIA  hasta  un  tope  económico  de  $1.000  (pesos uruguayos 
mil) por evento.  

Exclusiones 
La  reposición  de  cristales  internos,  o  de  posición  horizontal  como  claraboyas,  o  que  aún verticales  
no  estén  dentro  del  domicilio  registrado.  Cristales  especiales  y/o  artísticos  (ejemplo: vitró). 

CENTRAL DE ALARMA 
En cuanto se produzca un accidente o incidente que pueda motivar la intervención asistencial, el Benefi-
ciario  podrá  llamar  a  la  central  de  alarma  las  24  horas  del  día  durante  todo  el  año,  al número 
2904 0655.


